
BALANCE NORMATIVO JURISPRUDENCIAL No. 38

TEMA. Ingreso Base de Liquidación

SUBTEMA. Pensión de jubilación de los servidores de la rama judicial y del ministerio público.

NORMATIVA APLICABLE.

Ley 100 de 1993, artículos 36.

“Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones”

ARTÍCULO 36. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. La edad para acceder a la pensión de vejez,
continuará en cincuenta y cinco (55) años para las mujeres y sesenta (60) para los hombres, hasta
el año 2014, fecha en la cual la edad se incrementará en dos años, es decir, será de 57 años para
las mujeres y 62 para los hombres.

La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de semanas
cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al momento de entrar en
vigencia el Sistema tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40)
o más años de edad si son hombres, o quince (15) o mas años de servicios cotizados, será la
establecida en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y
requisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán por las
disposiciones contenidas en la presente Ley.

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en el inciso anterior
que les faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho, será el promedio de lo
devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el cotizado durante todo el tiempo si este
fuere superior, actualizado anualmente con base en la variación del índice de Precios al
consumidor, según certificación que expida el DANE. Sin embargo, cuando el tiempo que les
hiciere falta fuese igual o inferior a dos (2) años a la entrada en vigencia de la presente Ley, el
ingreso base para liquidar la pensión será el promedio de lo devengado en los dos (2) últimos
años, para los trabajadores del sector privado y de un (1) año para los servidores públicos.

(…)

Decreto 546 de 1971, artículo 6.

“Por el cual se establece el régimen de seguridad y protección social de los funcionarios y
empleados de la Rama Jurisdiccional, del Ministerio Público y de sus familiares”

ARTÍCULO 6o. Los funcionarios y empleados a que se refiere este Decreto, tendrán derecho al
llegar a los 55 años de edad, si son hombres y de 50, si son mujeres, y cumplir 20 años de
servicio continuos o discontinuos, anteriores o posteriores a la vigencia de este Decreto, de los
cuales por lo menos 10 lo hayan sido exclusivamente a la Rama Jurisdiccional o al Ministerio
Público, o a ambas actividades, a una pensión ordinaria vitalicia de jubilación equivalent e al
75% de la asignación mensual más elevada que hubiere devengado en el último año de servicio
en las actividades citadas.

INTERPRETACIONES DE LA CONSTITUCIÓN POR LA CORTE CONSTITUCIONAL DE
CARÁCTER OBLIGATORIO.



[C-037/96, C-818/11]

Ninguna.

INTERPRETACIONES DE LA NORMA A LA LUZ DE LA CONSTITUCIÓN POR LA
CORTE CONSTITUCIONAL DE CARÁCTER OBLIGATORIO.

[C-083/95, C-820/06]

Ninguna.

INTERPRETACIONES JUDICIALES VINCULANTES.

[C-836/01 (F_SC836_01), C-335/08 (F_SC335_08), C-634/11 (F1_SC634_11, F2_SC634_11,
F3_SC634_11, F4_SC634_11) y L. 153/887 Art. 10, L. 599/00 Art. 413, L. 1437/11 Arts. 10,
102 ]

¿Cuál es el Ingreso base de liquidación de la pensión de jubilación de los servidores de la Rama
Judicial y del Ministerio Público? (Sentencia 46502 de 2011 Corte Suprema de Justicia /
F1_CSJ_SCL_46502(11_05_11)_2011)

El valor de la pensión se encuentra conformado por la asignación más alta, que teniendo el
carácter de mensual, se perciba en el último año de servicios, más las doceavas partes de las
demás retribuciones que se causan por año de servicio o proporcional a éste, cuantía a la cual se
le aplica el 75%. Por lo cual, en relación con la prima de navidad, cuya causación se configura
por año de servicio o proporcional de año, pero que su monto jamás puede corresponder a una
asignación que retribuya concretamente el servicio del mes que se presta, sino que está
retribuyendo el servicio prestado durante la correspondiente anualidad o su fracción, cuando se
trate de integrarla a la base salarial para liquidar la pensión, debe tomarse su doceava parte y no
su totalidad. No ocurre lo mismo con la prima de antigüedad o el subsidio de transporte o el
subsidio de alimentación, a manera de ejemplo, pues estos conceptos se causan mes a mes y se
cancelan precisamente por ese lapso, de ahí que como monto para conformar la base salarial, se
tome el total de lo cancelado por ello en el mes correspondiente.

¿Cuál es el Ingreso base de liquidación de la pensión de jubilación de los servidores de la Rama
Judicial y del Ministerio Público? ¿Cómo se debe entender “la asignación mensual más
elevada”? (Sentencia 33573 de 2011 Corte Suprema de Justicia /
F_CSJ_SCL_33573(25_01_11)_2011)

El artículo 6 del Decreto 546 de 1971, regula la cuantía de la pensión de jubilación de los
servidores de la Rama Judicial y del Ministerio Público en cuantía equivalente al 75% de la
asignación mensual más elevada que hubiere devengado en el último año de servicios. La
asignación mensual más elevada no puede entenderse, como los conceptos que en una
determinada mensualidad reciba un asalariado de la Rama Judicial o del Ministerio Público y
que no correspondan a la retribución de servicios propias de ese mes. Por asignación mensual
más elevada debe entenderse aquella que involucre los conceptos que retribuyan directa y
específicamente ese lapso de tiempo y no otro superior. De esta manera, la prima de navidad,
como generalmente sucede con otros de estructura similar, es un pago retributivo del servicio y
de ello no hay duda alguna; empero, su causación se configura por año de servicio o proporcional
de año, de manera que cuando se paga a un empleado, su monto jamás puede corresponder a una
asignación que retribuya concretamente el servicio del mes que se presta, sino que está



retribuyendo el servicio prestado durante la correspondiente anualidad o su fracción. Por tanto,
cuando se trate de integrar la base salarial para liquidar la pensión, debe tomarse su doceava
parte y no su totalidad. No ocurre lo mismo con la prima de antigüedad o el subsidio de
transporte o el subsidio de alimentación, a manera de ejemplo, pues estos conceptos se causan
mes a mes y se cancelan precisamente por ese lapso, de ahí que como monto para conformar la
base salarial, se tome el total de lo cancelado por ello en el mes correspondiente.

CONCLUSIONES.

Corte Constitucional

No aplica.

Corte Suprema de Justicia

La Corte Suprema de Justicia ha establecido que:

1. El valor de la pensión de jubilación de los servidores de la Rama Judicial y del Ministerio
Público se encuentra conformado por la asignación más alta, que teniendo el carácter de
mensual, se perciba en el último año de servicios, más las doceavas partes de las demás
retribuciones que se causan por año de servicio o proporcional a éste, cuantía a la cual se le
aplica el 75%.

2. La asignación mensual más elevada no puede entenderse, como los conceptos que en una
determinada mensualidad reciba un asalariado de la Rama Judicial o del Ministerio Público y
que no correspondan a la retribución de servicios propias de ese mes. Por asignación mensual
más elevada debe entenderse aquella que involucre los conceptos que retribuyan directa y
específicamente ese tiempo y no otro superior.

Consejo de Estado

No aplica.
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